
\

CONSEJO NACIONAL

coLEGIo uÉuco DELPEnf n
LEY N" 15I73 MODIFICADA POR D. LEY 17239 Y LEY 27192

Rnsot,uclów DEt coNsEJo NAcIoNAL

N' 14770 - CN - CMP - 2016

COLEGIO MEDICO DEL PERU
CONSE.'O NACIOI{AI,

escuchando sus clases en la vieja casona de San Fernando. Se representa al Héroe, Mártir y

maestro de la medicina peruana baniel Alcides Carrión García, asÍ como al Padre de la Atención
priáárl" de Salud y pionéro de la Sanidad Rural, don Manuel Núñez Butrón'

Igualmente el mural tiene la imagen de los médicos que contribuyeron en el conocimiento de 1a

rnedicina de altura: carlos Monge -Medrano y Alberto Hurtado, ilustra la medicina Preventiva y en la

última imagen del mural se muestra al hombre del futuro'

Que, en atención a la magistral representación de la historia de la medicina peruana contenida en

ú-;t;; fictórica de Teoáoro Núñez Rebaza, el Consejo Nacional reunido en su Quinta Sesión

realizad,a con fechas da y 0s de julio del 20i6 ha acoidado declararlo como patrimonio histórico

cultural del Colegio Médico del Peru'

Estando a 1o acordado, y de conformidad con los artículos 27'16;3L'7 y 34.2 del Estatuto de la

Orden;

§E RESUTLVE:

ARTfcIrLo pRIMtRo.- DplStARAR como patrimonio histórico cultural del Colegio Médico del
perú, al mural denominado Historia de la Uédicina del Perú, ubicado en el auditorio de la DIRESA

Puno.

ARTfcuLo sEGTIND9: TRANSCRTBIR la presente resolución a los consejos Regionales y, disponer

a través de SecretarÍa del Interior su incoiporación para su difusión en la página Web del Colegio

Médico del Perú

Regístrese, Comuniquese y Archívese.
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